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Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO LORENA HIGUITA HIGUITA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01230 00 

DECISION AUTO INCORPORA CITACION – NO TIENE EN CUENTA 

 

 

Se allega a las presentes diligencias constancia de citación para notificación per-

sonal de la demandada LORENA HIGUITA HIGUITA, enviada el 01 de julio de la pre-

sente anualidad, a la dirección de correo electrónico lorenahiguitah@outlook.co,  

con resultado positivo; la misma no será tenida en cuenta toda vez que, en el for-

mato de citación para notificación personal se indicó de manera errónea el radi-

cado del proceso; por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que realice 

nuevamente la citación a la demandada, de conformidad con la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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